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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 26 DE MAYO DE 2015 A LAS 15HOO. 

RESOLUCIÓN No. 381-26-05-2015: Dejar sin efecto la resolución No. TCE-PLE-373-21-04-

2015, de 21 de abril de 2015; y, autorizar al doctor Guillermo González Orquera, 

Vicepresidente del Tribunal Contencioso Electoral, el cumplimiento de servicios 

institucionales en el exterior, a fin de que participe en el Programa de Acompañamiento 

para Invitados Institucionales, en el marco de la jornada electoral para elegir a los 500 

Diputados que integran ila Cámara Baja del Congreso Federal, a desarrollarse del 3 al 8 

junio de 2015, en los Estados Unidos Mexicanos. Los gastos que se generen por concepto 

de pasaje aéreo, hospedaje, alimentación y traslados internos, serán cubiertos por los 

organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará la duración de los 

servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución 

No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 
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